
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 
 
 
Guadalajara de Buga (V.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Interlocutorio No.           899 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2023-00252-00 

ACCIONANTE:   GILDARDO PLAZA PLAZA 

     raulplaza5580@gmail.com 

     mpma003@yahoo.es   

ACCIONADO:    BANCO GNB SUDAMERIS 

     embargos@gnbsudameris.com.co 

     jzorro@gnbsudameris.com.co  

      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

     notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

     notificaciones@solidaria.com.co    

ACCIÓN:   TUTELA 

 

  

Decide el Despacho sobre la concesión de la impugnación interpuesta por la apoderada judicial del 

accionante señor Gildardo Plaza Plaza, contra de la sentencia de primera instancia.  

  
ANTECEDENTES  

  
La apoderada judicial del accionante señor Gildardo Plaza Plaza, allegó el 06 de diciembre de 2023 a través 

de correo electrónico, escrito de impugnación contra de la sentencia proferida por este Despacho el 

día 01 de diciembre de 2023.  

  
CONSIDERACIONES  

  
El artículo 31 del Decreto Ley 2591 de 1991, establece que, dentro de los tres días siguientes a la 

notificación de la Sentencia, ésta podrá ser impugnada por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la 

autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento 

inmediato.  

  

En el presente asunto se corrobora lo siguiente:   

  

SENTENCIA 

Proferida el: Viernes 01 de diciembre de 2023  

Notificada a las partes electrónicamente el: Viernes 01 de diciembre de 2023  

Los 2 días hábiles siguientes a la notificación 
previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020 y determinados por el Consejo de Estado 
en la Sentencia del 25 de noviembre de 20211, 
corrieron así: 

Lunes 04 y martes 05 de diciembre de 2023. 

 
1 Providencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. C.P. Dr. Gabriel Valbuena 
Hernández. Bogotá, 15 de noviembre de 2021. Radicación No. 25000-23-15-000-2021-30601(AC). 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emg58J68zuFAiY5VTRUFnakBnk56OapZo_hYNyEYhtE4DQ?e=Ha3l9i
mailto:raulplaza5580@gmail.com
mailto:mpma003@yahoo.es
mailto:embargos@gnbsudameris.com.co
mailto:jzorro@gnbsudameris.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERmrX3FL33pEjE_hm19DZisB3QXL2UaP7HO4P7voyRkHjQ?e=kkoa3X
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERmrX3FL33pEjE_hm19DZisB3QXL2UaP7HO4P7voyRkHjQ?e=eJvxAa
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYhNjdBNHSBAiJQQ7_wb7KcBnoNZ6fnm2Z1k8RNJAeyYrg?e=y0JQxk


Término de 3 días para impugnar la 
sentencia:   

Miércoles 06, jueves 07 y lunes 11 de 
diciembre de 2023.  

La parte demandante radica impugnación el: Miércoles 06 de diciembre de 2023.  

 

Que verificada su oportunidad conforme lo establece el referido artículo, la impugnación será 

concedida en el efecto devolutivo.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.),   

  

R E S U E L V E  
  
 
PRIMERO.- Conceder en el efecto devolutivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, la 

impugnación interpuesta por la apoderada judicial del accionante Gildardo Plaza Plaza, contra de la 

sentencia de primera instancia.  

  

SEGUNDO.- Remitir inmediatamente el expediente electrónico al superior funcional bajo los 

lineamientos del inciso 3o del artículo 125 del CGP, dejando las constancias del caso.  

  
Proyectó: AFTL 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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